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ADS SE SOLIDARIZA CON EL PARO DE LOS TRABAJADORES PÚBLICOS DE   

VENEZUELA 

Alternativa Democrática Sindical de las Américas, ADS manifiesta su apoyo y solidaridad de manera irrestricta con 

la lucha y demandas de los trabajadores públicos de la hermana república de Venezuela, que se aprestan a realizar 

Paros y huelga general para exigir el respeto a los derechos laborales y sindicales, los derechos humanos, el diálogo 

social, el desarrollo económico con trabajo decente y el retorno de la democracia. 

El paro fue anunciado por los dirigentes sindicales del sector público y cuenta con el respaldo de las centrales 

sindicales venezolanas, especialmente las afiliadas a ADS (UNETE, CGT y CODESA) y se realizará de manera 

escalonada en fecha que se dará a conocer esta misma semana. 

Igualmente, ADS hace un llamado a los gobiernos, a todos los sectores sociales y democráticos de las Américas para 

que continúen con la presión política y diplomática contra el régimen de Maduro que mantiene en sufrimiento 

permanente al pueblo venezolano con el desempleo, la falta de comida, alimentos, medicamentos y productos de 

primera necesidad. Condenando a millones de trabajadores a emigrar de su país, y miles de familias a sufrir y morir 

en las calles por falta de alimentos y medicamentos, en una abierta y aberrante violación de los más elementales 

derechos humanos. En contraste, toneladas de alimentos y medicinas permanecen almacenadas en bodegas de Cúcuta, 

frontera con Colombia, y Pacaraima en la frontera con Brasil. 

Alternativa Democrática Sindical de las Américas, considera inaceptable este bloqueo a la ayuda humanitaria, y lo 

considera como un crimen de lesa humanidad que debe ser condenado por los gobiernos del mundo, y en su debido 

momento llevado a juicio en las instancias judiciales de Venezuela y a nivel internacional. 

Nuestra organización reitera su apoyo al paro de los empleados públicos y advierte que se trata de un legítimo 

derecho, contemplado en las Normas Internacionales del Trabajo de la OIT, en defensa de los derechos laborales, 

sindicales, la negociación colectiva, los derechos humanos y la defensa y fortalecimiento de la democracia que tanto 

anhela el pueblo venezolano.      
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